
 

  

 

Notificación por aviso  
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 
En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

RESOLUCIÓN SPE - GDP N° 0001110 del 22 de Agosto de 2022 “Por la cual 
se reconoce un auxilio funerario”.” Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso 
el contenido de la presente comunicación,”, EE-00153-202215675-Sigef Id: 
483942, la empresa de Certimail  reporta NO APERTURA DEL CORREO, el día 
06/09/2022, de la misma manera se localizó por vía telefónica al número 
3112945010 al señor Pablo indicando que no recibió la notificación del trámite, se 
le hace reenvió por medio del correo de servicio al ciudadano pero no se recibe el 
acuse, (se insiste en varias oportunidades), así las cosas no es posible su 
ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación.  
 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra de la RESOLUCIÓN SPE - 
GDP N° 0001110 del 22 de Agosto de 2022 y documentos anexos en (09) folios. 
 
Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) PABLO QUIMBAYO, identificado 
(da) con NIT 2.281.695, citado (da) con anticipación, no se ha hecho presente ante 
esta oficina con el fin de adelantar la notificación personal. Sin embargo, en 
cumplimiento de lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo se informa mediante comunicación publicada en la 
página web www.foncep.gov.co y en la cartelera física del punto de atención al 
ciudadano por el término legal de cinco (5) días hábiles. 
 
Se fija a los 09 días del mes de Septiembre de 2022 a las 7:00 a.m., hasta los 16 
días del mes de Septiembre de 2022 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se 
retirará la publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día 
siguiente al retiro del aviso. 
 

_______________________________ 

Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha fijación aviso: 09/09/2022

 
_____________________________ 
Notificaciones FONCEP 
Claudia Marcela Mahecha 
Fecha retiro aviso: 16/09/2022 
 

 



FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-00153-202215675-Sigef Id: 483942

Folios: 2 Anexos: 0 Fecha: 27-agosto-2022 11:12:45
Dependencia Remitente: OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

Entidad Destino: PABLO QUIMBAYO
Serie: 01.60 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor(a)
Pablo Quimbayo
AV 37 No. 46 - 08 Barrio: Magisterio
Correo: pableras.quimbayo@outloook.com
Teléfono: 2781383 - 3112945010
Ibagué Tolima

ASUNTO: Notificación Electrónica RESOLUCIÓN No. SPE GDP N° 0001110 del 22 de
Agosto de 2022

Reciba un cordial saludo del Fondo de Prestaciones Económicas, Cesantías y Pensiones
de Bogotá D.C.- Foncep.

FONCEP por medio del presente correo, remite en documento adjunto, Acto
Administrativo expedido por esta Entidad, respecto de su solicitud prestacional.

Al recibir usted este correo en su buzón, estamos haciendo uso de los medios
electrónicos e informáticos, conforme al Artículo 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011, por
ende, si el documento adjunto es Notificación electrónica o Aviso electrónico, deberá
contener adicional copia del Acto Administrativo y se entenderá como notificado de
conformidad con los artículos 56, 62, 65 y ss. de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 11,
20, 21 y 22 de la Ley 527 de 1999.

IMPORTANTE: El correo certimail1@foncep.gov.co NO RECIBE, NI GESTIONA
correos electrónicos enviados a esa cuenta, si tiene alguna inquietud, por favor llámenos
línea gratuita Nacional 018000119929 o la línea fija en Bogotá (1)3076200 o hágalo a
través de nuestros canales virtuales que encuentra en la página web www.foncep.gov.co

Cordialmente,



Comunicaciones y Servicio al Ciudadano

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma
Revisó y aprobó Yimmy Benavides Orjuela Contratista Servicio al Ciudadano

Proyectó Claudia Marcela Mahecha Contratista Servicio al Ciudadano
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EL SUBDIRECTOR TECNICO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS DEL FONCEP

En ejercicio de sus atribuciones legales y de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, los 
Acuerdos Distritales 257 de 2006, Decretos Distritales 339 de 2006 y 528 de 2021, expedidos por el 

Alcalde Mayor de Bogotá D.C., y la Resolución No.000979 del 3 de mayo de 2016 y 

CONSIDERANDO

Que, para atender la solicitud mediante este Acto Administrativo, se relacionan a continuación los datos 
básicos del causante y de la solicitud así:

DATOS GENERALES
Id Padre 458270 del 05 de abril de 2022
Id asociados 458657
Tipo de Solicitud AUXILIO FUNERARIO
Tipo Trámite NUEVO ESTUDIO
Documento del  Causante 773.527
Nombre del  Causante OLEGARIO QUIMBAYO
Fecha Fallecimiento del  Causante 16 de agosto de 2021
Documento del  solicitante 2.281.695
Nombre del   solicitante PABLO QUIMBAYO
Dirección de notificación Avenida 37 N° 46-08, Barrio Magisterio
Teléfono de contacto 3112945010-2781383
Notificación Electrónica pableras.quimbayo@outloook.com

Que la Caja de Previsión Social de Bogotá, con resolución No. 0824 del 13 de junio de 1989, reconoció 
y ordenó pagar una pensión mensual vitalicia de jubilación en favor del señor OLEGARIO 
QUIMBAYO quien se identificó con cédula de ciudadanía No. 773.527 con efectividad a partir del 30 
de noviembre de 1985 con una mesada pensional por valor de 31.534.28.

Que el señor OLEGARIO QUIMBAYO (q.e.p.d.) ya identificado, falleció el día 16 de agosto de 2021, 
tal y como consta en el Registro Civil de Defunción con indicativo serial No.09428767 de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. (ID 4582870 del 5 de abril de 2022)
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Mediante radicado SOP202101037296 de fecha 05 de abril de 2022 la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP remite el Auto ADP 
001341 del 28 de marzo de 2022 radicado con el ID 458270 del 5 de abril de 2022 en la cual manifiesta 
lo siguiente:

“(…)

Que QUIMBAYO PABLO presento solicitud de reconocimiento del auxilio funerario a consecuencia del 
fallecimiento del señor QUIMBAYO OLEGARIO Que verificado el sistema de información de Bonos 
pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se evidencia que el causante QUIMBAYO 
OLEGARIO tenía reconocida una pensión Vejez por parte del FONDO DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP.

Adicionalmente del histórico de resoluciones se establece que el causante tenía una pensión Vejez 
reconocida por el ISS de carácter compartido.

Que teniendo en cuenta lo anterior, le compete al FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, el estudio de la petición de reconocimiento y pago del auxilio 
funerario solicitado por el señor QUIMBAYO PABLO, como quiera que fue a esa entidad a la que 
efectuó las cotizaciones a pensión del señor QUIMBAYO OLEGARIO.

Que de conformidad con lo preceptuado por la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 21, esta entidad perdió 
competencia a la solicitud de reconocimiento y pago de pensión vejez, y por tanto remitirá la solicitud a 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y PENSIONES FONCEP, por ser la 
entidad competente.”

Que a pesar de haber emitido AUTO No. 00043 del 10 de Mayo de 2022, mediante el cual se decretó la 
practica de unas pruebas, se evidencia que con radicado ID 458270 del 05 de abril de 2022, la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 
UGPP, remite los documentos soportes y por lo tanto se procede a decidir de fondo la prestación  
solicitada, para lo cual aportó los siguientes documentos:

 Copia autenticada del Registro Civil de Defunción del causante.
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 Copia simple de la cédula de ciudadanía del solicitante.
 Copia simple de la cedula  de ciudadanía del causante.
 Copia de la factura de venta EIBG 1701 del 19 de agosto de 2021, emitida por TEMPLOS 

FUNERARIOS LA PAZ LTDA, identificada con NIT. 830.107697-5, mediante la cual indica que 
el señor PABLO QUIMBAYO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.281.695, asumió los 
gastos fúnebres por el fallecimiento del señor OLEGARIO QUIMBAYO C.C. 773.527, 
Condicion de pago Crédito Contado, por valor de $ 2.590.000.

Que según certificación expedida el 30 de mayo de 2022, por el Grupo Funcional de Nómina de 
Pensionados del FONCEP, para la fecha de su fallecimiento esto es el, 16 de agosto de 2021, el 
causante, OLEGARIO QUIMBAYO (q.e.p.d.) quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 
773.527, devengaba una mesada pensional de jubilación a título propio por valor de $1.261.722. 

Que el pago de la pensión devengada por el causante, (q.e.p.d.), era cancelada con cargo a los recursos 
del Fondo del FPPB.

Que son disposiciones legales aplicables; el artículo 51 de la Ley 100 de 1993 que reza en su tenor 
literal:

"Auxilio Funerario. La persona que compruebe haber sufragado los gastos de entierro de un afiliado 
o pensionado, tendrá derecho a percibir un auxilio funerario equivalente al último salario base de 
cotización, o al valor correspondiente a la última mesada pensional recibida, según sea el caso, sin 
que este auxilio pueda ser inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni 
superior a diez (10) veces dicho salario."

Que de conformidad con la normatividad vigente, es procedente reconocer el auxilio funerario al 
solicitante PABLO QUIMBAYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 2.281.695, por la suma 
de $ 4.542.630 M/CTE, que corresponde al valor de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la fecha de fallecimiento del causante, habida cuenta que el mismo es mayor al valor de la 
última mesada pensional devengada a la fecha de su deceso.

Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto administrativo, se deberá 
señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número de la resolución.
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Que el inciso segundo del numeral segundo del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011- Código de 
Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo establece: “No habrá apelación de las 
decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, superintendentes y 
representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los directores u organismos superiores de 
los órganos constitucionales autónomos. Tampoco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los 
representantes legales y jefes superiores de las entidades y organismos del nivel territorial”; por lo tanto 
contra el presente acto administrativo no procede el recurso de apelación.

En consideración a lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer y pagar a favor de la señora PABLO QUIMBAYO identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 2.281.695, la suma de $ 4.542.630 M/CTE, por concepto de auxilio 
funerario causado por el fallecimiento del señor OLEGARIO QUIMBAYO (q.e.p.d.) quien se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 773.527, de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente resolución. 

PARAGAFO: Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente Resolución, se pagarán con 
cargo a los recursos del FPPB.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al señor PABLO 
QUIMBAYO identificada con la cédula de ciudadanía No. 2.281.695, haciéndole saber que contra la 
misma procede el Recurso de Reposición ante el Subdirector Técnico de Prestaciones Económicas del 
FONCEP, el cual deberá  interponerse  en  el momento de la notificación o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a   la fecha  de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del 
Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.
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ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese en forma electrónica el presente Acto Administrativo conforme a 
lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Que en el evento que se presente alguna reclamación contra el presente acto 
administrativo, se deberá señalar el prefijo SPE-GDP, seguido del número de la resolución.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

JOHN JAIRO BELTRAN QUIÑONES
SUBDIRECTOR TÉCNICO DE PRESTACIONES ECONOMICAS 

Los abajo firmantes declaramos que hemos proyectado y/o revisado y/o aprobado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones 
normas y procedimientos legales. Por lo tanto, lo presentamos para la firma de la Subdirección Técnica de Prestaciones Económicas

Actividad Nombre Cargo Dependencia Firma Fecha
Proyectó Pedro Hubeimar Rivera 

Vargas
Contratista Gerencia de Pensiones 19/08/2022

Revisó Miguel Antonio Grattz 
Lozano

Contratista Gerencia de Pensiones 19-08-2022

Aprobó Miguel Antonio Grattz 
Lozano

Contratista Gerencia de Pensiones 19-08-2022

JOHN JAIRO 
BELTRAN QUIÑONES

Firmado digitalmente por JOHN 
JAIRO BELTRAN QUIÑONES 
Fecha: 2022.08.23 11:02:10 -05'00'
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Recibo: 483942 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

Recibo <receipt@r1.rpost.net>
Lun 29/08/2022 10:33
Para: Certimail1 <certimail1@foncep.gov.co>

Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r1.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado (UTC*) Entregado (local) Apertura (local)

pableras.quimbayo@outloook.com Entregado al
Servidor de Correo

250 OK (B28367D3-
9E49-485D-B9F8-
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485D-B9F8-
A3735258AD9D.1)
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*UTC representa Tiempo Universal Coordinado 

(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: certimail1@foncep.gov.co <certimail1@foncep.gov.co>

Asunto: 483942 FONCEP envia Notificacion Electronica Certificada

Para: <pableras.quimbayo@outloook.com>

Cc:
Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <BN0PR13MB4645A9BAEB5F7FE93DE98159C8769@BN0PR13MB4645.namprd13.prod.outlook.com>

Recibido por Sistema
Certimail:

29/08/2022 01:32:45 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)

Código de Cliente:
.
Estadísticas del Mensaje
Número de Guía: D8D9FAC318B3E7460894275F2EDE4D09A93EE892

Tamaño del Mensaje: 548957
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Tamaño del Archivo: Nombre del Archivo:
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236.1 KB RESOLUCIÓN001110_2022_20228231472219_202282711126676.pdf
.
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ESMTP Haraka/2.8.20 ready 8/29/2022 1:32:49 PM <<< EHLO mta21.r1.rpost.net 8/29/2022 1:32:49 PM >>> 250-ip-10-130-0-34 Hello
mta21.r1.rpost.net [52.58.131.9], Haraka is at your service. 8/29/2022 1:32:49 PM >>> 250-PIPELINING 8/29/2022 1:32:49 PM >>> 250-
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